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Dt: LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , . . , 2 poseías.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0u,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán qUe se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a/Xte oílcla,l

PIIBIDM DEL «TO 88 «HiSTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Rear^Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Uaceía áel 19 de Junio de 1903.)

IMIIISMOIIM.
nm DE u nuniiiu

REAL ORDEN

Remitido á informe del Con
sejo de Estado el expediente rela
tivo á la instancia de varios Mé- 
fbcos de la Beneficencia munici
pal y forenses de Juzgados, refe
rente á la aclaración de la Real 
orden de 13 de Mayo de 1902, so- 
tre incompatibilidades, la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el .siguiente dicta
men:

Excmo. Sr.: D. Francisco Ca
zorla y otros dos, que dicen .ser 1 
Médicos de la Beneficencia mu- 1 
oicipal y forenses de los Juzga- ! 
dos de Málaga, á V.E., en ins- 1 
Lancia fecha 4 de Junio de 1902, j 
oxponen: que el cargo de Médico j 
^oreqse en propiedad no tiene 1 
sueldo por el Estado, Municipio 1 
^í Provincia, y desde los prime- * 
^os tiempos vienen siendo desem- 
podados simultáneamente en '

' aquéllos con el cargo de Médico 
titular, haciéndose en muchas 
poblaciones forzosamente necesa
ria esta simultaneidad, por no 
existir en ellas más que uno ó 
dos Facultativos á quienes pue
dan llamar para que actúen en 
las diligencias que de ellos nece
site la Administración de justi
cia y la Beneficencia municipal; 
que en ausencias, enfermedades 
ó vacantes de Forenses, los Jue
ces se encuentran obligados á re
currir á los Médicos titulares, por 
ser los únicos que oficialmente 
están obligados por sus cargos 
municipales á desempehar este 
servicio; que, en su virtud, des
de el momento en que se llevase 
á efecto la incompatibilidad de 
ambos cargos, habrían de surgir j 
dificultades en las actuaciones | 
judiciales, pues necesariamente j 
obligaría á los actuales Forenses 1 
á dimitir sus cargos sin sueldo, j 
como se deja dicho, encontrán- j 
dose los Jueces que no tendrían 1 
quien los auxiliase en tan indis- i 
pensables funciones: los Médicos j 
de la Beneficencia, por haberíos í 
hecho incompatibles, y los par- j 
ticulares, donde los hubiere, por- j 
que un cargo sobre el que pe- ’ 
san muchas obligaciones y res- 1 
ponsabilidades, como el de Fo- ; 
reuse, sin sueldo, sin preferen- ’ 
oias, y además incompatible con j 
¡os de Beneficencia, no habría j 
quien lo pretendiera; que tan 1 
exacto es lo que exponen que el 1 
Excmo, Sr, Ministro de Gracia y : 
Justicia, en Real orden de 20 de

Juniode 1900,modificó el núm. 3." 
del art. 4.” del Real decreto de 
26 de Diciembre de 1889, únicas 
disposiciones que se ocupan del 
particular, haciendo compatibles 
el cargo de Módico forense de los 
Juzgados de térmico que no ten- 
gaji sueldo por el Estado, con 

! cualquier otro de la Beneficencia 
¡ municipal ó provincial; que en 

la Real orden de ese Ministerio 
fecha 13 de Mayo de 1902, resol
viendo el recurso interpuesto por 
el Médico forense de Jijona {Ali
cante), que venía percibiendo de 
este Ayuntamiento dos sueldos, 
uno como Médico titular, y otro 
como Forense, que servía la 
enfermería de la cárcel del parti
do, se consignan incompatibili
dades que pueden ofrecer dudas 
y darles el carácter de aplicación 
general, que, en concept,o de los 
exponentes, no tienen; por lo 
que terminan suplicando á V. E, 
que, por las razones expuestas y 
recompensas á los muchos años 
que llevan desempeñando ambos 
cargos, y que sólo por no perder 
la antigüedad, en la esperanza de 
que un día pueda el Forense ser 
como los de Madrid, remunera
dos por el Estado, se digne acla
rar que la expresada Real orden 
sólo es aplicable á los Médicos 
titulares que se hallen en el mis
mo caso que el de Jijona.

A la anterior instancia acom
pañan con efecto un traslado de 
la Real orden dictada por Gracia 
y Justicia con fecha 20 de Junio 
de 1900, en la que se dispone que

' el cargo de Médico forense de 
Juzgado de término, cuya refun
dición no procediera con arreglo 
á las disposiciones del Real decre
to de 26 de Dioiombro de 1889, 
y que no se halle retribuido por 
el Estado, será compatible con el 
cargo de Médico de la Beneficen
cia provincial ó municipal.

El Gobernador de Málaga in
forma que no ve inconveniente 
en que sea aclarada la referida 
Real orden de 13 da Mayo de 1902 
en el sentido que suplican los 
exponentes, siempre que con ello 
no se infrinja el mandato prohi
bitivo de la percepción simultá
nea de dos sueldos.

La Dirección general de Admi
nistración entiende procede acce
der á lo solicitado, previo informe 
de esta Sección, con cuya con
sulta se conformó ese Ministerio 
al dictar la Real orden cuya acla
ración se pide:

Visto cuanto resulta del ex
pediente:

Considerando que la Real or
den tantas veces mencionadn de 
13 de Mayo de 1902 se fundó, al 
declarar la incompatibilidad de 
los cargos de Módico titular y fo
rense, en que ningún funciona
rio puede percibir dos sueldos 
procedentes de unos mismos fon
dos, ya que el Módico titular y 
forense á la vez, á que se refería, 
cobraba las cantidades que como 
Módico titular se consignaban en 
el contrato que celebró con la 
Municipalidad de Jijona, y que 
el Ayuntamiento contribuía á
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638 20 de Junio de 1903.

sostener los gastos ^ue ocasiona
ba el Juzgado de instrucción del 
partido:

Considerando que siendo este 
el fundamento de la Real orden, 
en cuanto á la indicada incompa
tibilidad, es evidente no puede 
referirse tal soberana disposición, 
sino al caso en que se hallaba el 
Médico cuyo recurso de alzada 
resolvía, que desempeñaba retri
buidos los dos cargos da Médico 
titular y forense, y de ningún 
modo al de los Médicos que de
sempeñen sin retribución nin
guna el segundo de los cargos 
antes mencionados.

La Sección opina no hay in
conveniente en aclarar la Real 
orden, fecha 13 de Mayo.de 1902, 
en los términos que se solicita 
de V. E.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta

POBLACIONES DE

Menos 
de 10.000 
almas.

Pesetas.

10.001 
á 20.000 
almas.

Pesetas.

20.001 
á 50.000 
almas.

Pesetas.

50.001 
á 100.000 
almas.

Pesetas.

100.001
á 200.000 
almas.

Pesetas.

200.000 
almas en 
adelante
Pesetas.

1.’ Por cada estación particular , 
dentro del radio de tres kilómetros 
de la Central, ipara usu exclusivo 
del abonado, su familia y depen
dientes domésticos

Servicio permanente............... 100 120 140 160 180 220
Servicio limitado..................... 96 112 128 144 180

2.® Por cada estación particu
lar, dentro del mismo radio, para 
el servicio de comerciantes, alma
cenistas, fabricantes y de toda cla
se de negocios:

Servicio permanente................ 120 140 160 180 200 260
Servicio limitado................... 95 112 128 144 160 200

3.“ Por cada estación, dentro 
del mismo radio, para fincas urba
nas ocupadas por varios inquili
nos, pudiendo todos hacer uso del 
teléfono:

Servicio permanente................ 140 160 180 200 220 300
Servicio limitado...................... 112 128 144 160 176 240

4.“ Por cada estación, en igual
dad de condiciones, para cansinos, 
círculos, sociedades de recreo, fon
das, cafés, teatros, estaciones de 
ferrocarril en que puedan hacer uso 
del teléfono los socios ó público;

Servicio permanente............... 200 300 400 500 600 800
Servicio limitado...................... 160 240 320 400 480 640

Art. 31. Si la estación del 
abonado debiera establecerse en 
el primer extrarradio, ó sea den
tro de los kilómetros 4 al 8, am
bos inclusive, á partir de la Cen
tral, el abonado satisfará una 
cuota suplementaria anual de 3 
pesetas por cada 100 metros de 
línea ó fracción de ellos. Esta dis 
tancia se medirá por el camino 
más corto practicable, sin tener 
en cuenta el mayor desarrollo 
que por facilitar la construcción 

men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Díos guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Junio de 1903.—A. Maura.—Se
ñor Gobernador civil de Málaga.

{Gaceta del 17 de Junio de 1903.)

REGLAMENTO 
para ©1 ©staUlecimlento 
y ©3LplotaciorLd.el ser

vicio telefónico.

(CONTINUACION.)

CAPITULO III
TARIFAS DE ABONO AL SERVICIO DE 

LAS REDES URBANAS.

Art. 30. Las tarifas máximas 
de abono anual á las redes telefó
nicas urbanas, serán las que á 
continuación se establecen: 

pudiera darse á la línea. En igua
les condiciones se satisfará una 
cuota de 3‘50 pesetas por cada 
100 metros de línea, desde los 8 
kilómetros en adelante hasta su 
terminación.

Art. 32. Los abonados á una 
red urbana dentro del primer 
extrarradio, ó sea desde el kiló
metro 4 al kilómetro 8 inclusi
ve, á partir de la Central, esta
rán obligados á serlo por el tiem
po mínimo de un año; y los del 

segundo extrarradio, ó sea desde 
el kilómetro 9 hasta su termina
ción, por el plazo mínimo de dos 
años. En uno y otro caso, al soli
citar el abono, los petición arios 
deberán constituir en poder del 
concesionario de la red el 25 por 
100 del coste de la línea como 
fianza afecta al cumplimiento de 
dicha obligación. Esta fianza les 
será devuelta al terminar el tiem
po de su compromiso.

Art. 33. Si un abonado soli
citara el establecimiento de línea 
directa desdo su estación princi
pal de abono con una ó varias 
dependimcias de su propiedad, 
situadas fuera del inmueble ó los 
inmuebles contiguos desu abono, 
para poder comunicar sin inter
vención de la Central se consi
derará cada cual de dichas insta
laciones como nuevo abono, pero 
sólo se satisfará el 75 por 100 de 
la tarifa correspondiente, pudien
do comunicarse desde estas esta
ciones suplementarias con toda 
la red.

Si se solicitase el enlace por 
medio de una línea directa entre 
dos ó más estaciones principales 
de un mismo abonado, sin que la 
línea pase por la central, satisfa
rá cada una de las estaciones 
principales de abono, unidas de 
este modo, una sobretasa do 25 
por 100 de la tarifa correspon
diente.;

Si dentro de la zona de una red 
urbana se solicitase la comuni
cación directa entre dos personas 
establecidas en locales distintos 
é independientes de las estacio
nes de la red, se otorgará la ins
talación mediante el pago del 75 
por 100 de la tarifa correspon
diente á cada estación, como si 
éstas fuesen de abono ordinario.

Además del importande los abo
nos satisfechos en la forma indi
cada, toda clase de^ comunicacio
nes se sujetará á las reglas esta
blecidas respecto á radio y extra- 
do de las redes, siendo los apara
tos, las líneas y su entretenimien
to de cuenta del concesionario.

Art. 34. Las estaciones suple
mentarias que se instalen en el 
mismo local de una estación prin
cipal de abono, satisfarán, además 
de la cuota ordinaria do la esta
ción principal, otra cuota adicio
nal con arregló á la tarifa si
guiente:

Pesetas.
Por un timbre suelto con 

los accesorios para su 
montaje, dentro del 
domicilio de un abona
do.............................. 3

Pes6)t£i^<

Por un conmutador de dos 
direcciones, ídemíd. . 1 

Por cada dirección más, 
ídem, id  0‘50

Por un microfóno con sus 
dos teléfonos, tiembre 
y pila......................... 20

Art. 35. Todas las dependen
cias del Estado, de la Provincia ó 
del Municipio pagarán sus abonos 
por la tarifa segunda, y disfruta
rán una rebaja de 40 por 100 so
bre la misma, siempre que los 
aparatos se hallen establecidos en 
las oficinas, y para uso exclusivo 
del servicio oficial.

CAPÍTULO IV

TELEGRAMAS, TELEFONEMAS Y CON
FERENCIAS TELEFÓNICAS.

Art. 36. En las estaciones 
centrales de las redes telefónicas 
urbanas habrá locutorios habili
tados para expedir y recibr tele
fonemas y para celebrar conferen
cias dentro de su zona, con arre
glo á la tarifa siguiente:

Pesetas.

Por cada telefonema de
positado en una esta- 

■ cion pública por un 
particular no abonado 
á la red, no excediendo 
de 20 palabras. . . . 0‘20 

Por cada cinco palabras 
más ó fracción de ellas 0'05 

por cada copia suplemen
taria en los despachos 
múltiples. ... ; 040 

Por cada tres minutos ó 
fracción de ellos que se 
haga uso del telefóno 
para una conversación 
particular. .... 0‘20

En las anteriores tasas va com
prendido el importe do conduc
ción de telefonemas al domicilio 
del destinatario.

Art. 37. Los abonados de las 
redes no satisfarán cantidad algu
na por conferencias que celebren 
desde los locutorios públicos con 
su propia estación ó con la de los 
abonados ó locutorios do la mis
ma red.

También podrán los abonados 
expedir telefonemas desde su do
micilio á los ilocutorios públicos 
para ser conducidos á otro domi
cilio particular, dentro del radio 
de la red, en cuyo caso deven
garán estos despachos una tasa 
máxima de 045 pesetas por copia 
y conducción, no excediendo de 
20 palabras, añadiendo 0‘05 por 
cada 10 palabras más ó fracción 
de ellas.
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53920 de Junio de 1903
Art. 38. Para el cómputo de 

palabras de pago en los telefone
mas, se contarán todas las que el 
expedidor haya escrito, y con 
arreglo á su número total se per
cibirán las tasas.

El nombre de la oficina en que 
se haya depositado, la fecha, ho
ra y minutos de depósito, se
transmitirán de oficio y se pon
drán en la copia que se entregue 
al destinatario.

Art. 39. Cada telefonema re
cibido será escrito y firmado por 
el empleado de servicio en la 
^Ql^ Qi^® después de registrada 
con su número de orden se remi
tirá al destinatario.

Art. 40. En los locutorios 
públicos se percibirán en metáli
co las tasas de los telefonemas ó 
conferencias. Si un abonado ex
pidiese desde su domicilio un te
lefonema para un destinatorio no 
abonado, se cargará en cuenta al 
primero el importe de los dere
chos de copia y conducción. Pá 
ra tener derecho á este servicio, 
cada abonado depositará en la 
Central telefónica respectiva la 
cantidad prudencial quejuzgue 
oportuno, según el servicio de es
ta clase que mensualmente esti
me necesitar. Al consumirse el 
depósito se avisará al abonado, 
suspendiéndose el servicio mien
tras no haga nuevo depósito. Es 
tos depósitos se liquidarán men
sualmente.

Art. 41. Para la transmisión 
de telefonemas se llevarán en to
dos los locutorios públicos dos re
gistros.

1 .” De los despachos expedi
dos, con el número de orden de 
cada uno, de palabras, fecha y 
hora de depósito, nombre del ex
pedidor y del destinatario, punto 
de destino é importe de la tasa 
percibida.

2 .° De los despachos recibi
dos, en que conste la estación de 
origen, el número de orden de 
cada uno, de palabras, fecha y 
^ora del depósito, nombre del ex
pedidor y del destinatario y ho 
i‘a de recepción.

Art. 42. Toda Central telefó
nica deberá estar enlazada con la 
estación telegráfica de la misma 
iocalidad para la transmisión de 
ios despachos que se'expidan ó, 
Pongan destinados á los abonados 
Qüe así lo deseen. i

Art. 43. Los despachos tele
gráficos que los abonados expi- « 
^¡^n desde su domicilio se trans
mitirán á la estación telegráfica, 
^ne los reexpedirá, sujetándolos <

á todas las formalidades estable
cidas para el servicio de Telé
grafos.

Para facilitar este servicio, es
tos telegramas se admitirán sin 
sellos, cargando su importe á la 
cuenta del abonado, quien para 
obtener estos beneficios deberá 
hacer un depósito en la Central 
telefónica respectiva, la que abo
nará semanalmente á la estación 
telegráfica el importe de los tele
gramas en esta forma, para que 
se adhieran á ellos los sellos res
pectivos. Al agotarse las canti
dades depositadas con este objeto 
por un abonado se le participa
rá, suspendiéndole este servicio 
mientras no reponga su depósito.

A estos depósitos se aplicarán 
las prescripciones que establece 
el art. 40 para el curso de telefo
nemas dn abonados, dirigidos á 
personas que no lo estén.

Art. 44. Los telegramas reci
bidos en la estación telegráfica 
para los abonados á la red que ¡ 
contengan la indicación «Telé- \ 
fonos», subrayado, se transmití- 1 
rán á la estación Central telefó
nica, quien los comunicará á los 
destinatarios. La estación tele
gráfica remitirá tambien por sus 
repartidores á su destino el tele
grama original recibido.

At. 45. El concesionario per
cibirá de los abonados ’por este 
servicio una sobretasa de 0*10 pe
setas por cada despacho telegráfi
co que expidan ó reciban por te
léfono, no excediendo de 20 pala
bras, y de 0‘05 más por cada 
10 palalabras ó fracción de ellas 
de aumento.

Art. 46. No se permitirá 
cursar por las líneas telefónicas 
ninguna comunicación que sea 
contraria á las leyes, seguridad 
pública y buenas costumbres.

Art. 47. Los Jefes da Telé
grafos de las respectivas localida
des serán los encargados de la 
inspección de lasre des explotadas 
por concesionarios, y cuidarán de 
que se cumplan las prescripcio
nes de su concesión.

CAPÍTULO V

GRUPOS TELEFÓNICOS

Art. 48. Cuando varios pue
blos, caseríos, granjas, fábricas, 
balnearios, etc., situados dentro 
de una misma zona se enlacen 
por medio de líneas telefónicas 
con una estación contral, forma
rán un grupo telefónico.

Los grupos telefónicos podrán 
establecerse y explotarse por el

Estado, por sociedades, empresas 
y particulares, previa la conce
sión correspondiente, en la forma 
que dispone este reglamento so
bre concesiones de redes urba- 
ñas.

Art. 49.* Los grupos telefóni
cos podrán tener su centro en 
un punto arbitrario cualquiera, 
dentro ó fuera de población, á 
partir del cual se contará la 
longitud del radio total. Esta 
longitud será la misma de 15 
kilómetros que se fija para las
redes urbanas, pulienlo am
pliarse, por excepción, en los- ca
sos y condiciones que en aque
llas se determine.

Dentro de los grupos telefóni
cos, podrán establecerse cuantas 
subcentrales se consideren nece
sarias, allí donde hagan falta, 
además de la general ó principal, 
qun se instalará ó no en el centro 
del grupo, según convenga.

Art. 50. Para la petición, con
cesión, construcción, explotación 
5^ servicio de los grupos telefóni- 
nicos, regirán, además ie las dis
posiciones oficiales que se esta
blecen en este capítulo, las ge-
nerales 
mentó, 
bañas.

contenidas en este regla- 
relativas á las redes ur-

Art. 51. Las tarifas de abono 
para estas redes ó grupos telefó
nicos serán las mismas que se 
establecen en este reglamento 
para las urbanas, debiendo con
tarse los. tres kilómetros de radio, 
á partir de la Central principal, 
para los abonados que á ella afin- 
yan directamente; y asimismo 
desde cada una de las subcentra
les, para los abonados que á ellas 
concurran.

Para la aplicación de las tari
fas, como para la fianza que 
tenga que depositarse, se tendrá 
en cuenta el número total de ha
bitantes comprendidos dentro del 
perímetro del grupo telefónico.

Art. 52. Dentro de los gru
pos telefónicos no podrá estable
cerse estación telefónica entre 
pueblos que la tengan telegráfi
ca, sino en el caso de que la po
blación que haga de central prin
cipal del grupo se enlace por una 
línea telefónica interurbana con j 
alguna capital, ó esté ya enlaza
da por medio de línea telegráfica. 
Cuando el enlace se verifique por 
línea telefónica interurbana, se 
ajustará éste á las disposiciones 
del capítulo 9.° do este regla
mento.

Art. 53. Cuando un pueblo, 1 
caserío, fábrica, balneario,etcóte- ’ 

ra, careciendo de servicio tele
gráfico y telefónico, se encuen
tre separado de toda red urbana 
ó grupo telefónico, yquiera unir
se á ellos en concepto de abona
do, deberá solicitarlo de la Di
rección general do Telégrafos, 
la cual podrá concederlo, siem
pre que se halle situado dentro de 
la misma provincia donde se en
cuentre establecida la Central á 
que pretenda unirse, y sea ésta, 
la más próxima.

CAPÍTULO VI

LINEAS TELEFÓNICAS PARTICULARES.

Art. 54. So denominarán lí
neas telefónicas particulares las 
queestablezcan una comunicación 
directa entre dos ó más depen- 
cias de la propiedad de un parti
cular ó Empresa industrial, sin 
enlace alguno con las redes tele
fónicas urbanas ni con las esta
ciones telégraficas ó telefónicas 
de servicio público.

Art. 55. Las líneas telefónicas 
particulares se solicitarán de la 
Dirección general de Telégrafos 
por conducto del Gobernador ci
vil de la provincia, mediante ins
tancia, en la que se consignarán 
los puntos ó edificios que hayan 
de unirse, acompañando un pla
no topográfico del trazado, dibu
jado en papel lela, en escala de 1 
por 5.000 á 1 por 10.000 para las 
poblaciones, y de 1 por 20,000 
fuera de ellas, representando en 
croquis parciales y en escala sufi
ciente los accidentes del trazado 
para que se perciban bien todos 
los detalles.

En los planos deberá represen* 
tarse la situáciou de todos los 
puntos de apoyo, y las de las 
otras líneas próximas, ya sean 
telegráficas, telefónicas, de alum
brado, de transporte ó de ener
gía eléctrica, que disten menos 
de 100 metros por uno y otro la
do de la que se proyecte. A toda 
solicitud deberá aeompañarso la 
documentación oficial que acre 
dite que los puntos que tratan 
de unírse por medio de una línea 
telefónica particular, pertenecen 
todos á la persona solicitante ó 
Empresa que represente.

Art. 56. Los'' Gobernadores 
civiles de las provincias, previo 
informe del Jefe de Telégrafos de 
la Sección, y, cuando alguno de 
los edificios que se trate de unir 
esté situado en plaza fuerte, de 
la Autoridad militar correspon
diente, remitirán las instancias 
solicitando el establecimiento do
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tas del pago de ningún otro 
canon.

Art. 61. Si con posterioridad 
á la concesión de una línea tele
fónica particular so instalase una 
red urbana ó grupo telefónico en 
cuya zona estuviese coníprendida 
la línea, quedará caducada la 
concesión; pero el concesionario 
podrá seguir usándola en la forma 
que previene el art. 33, párrafos 
tercero y cuarto, de este regla, 
mentó.

Cuando entre puntos unidos 
por una línea telefónica particu
lar sé estableciese comunicación 
telegráfica ó telefónica para el 
servicio público, quedará caduca
da la concesión y deberá desmon
tarse la línea particular.

Art. 62. Otorgada la conce
sión de una línea telefónica par
ticular, los trabaios deberán co- 
menzarse y quedar concluidos 
dentro de los plazos fijados en el 
pliego de condiciones, participán
dolo así el concesionario á la Di
rección general por conducto del 
Jefe de Telégrafos de la provin
cia. De no cumplirse estos pre
ceptos, la concesión quedará ca
ducada al terminar los plazos re
feridos, salvo el caso de fuerza 
mayor debidamente justificado, 
en el que podrán podrán prorro
garse.

Art. 63. No podrá establecé-r- 
se.ninguna línea telefónica sin 
haber obtenido antes la debida 
concesión; y aun después de es
tablecida, no podrá ponerse en 
servicio mientras no se autorice 
por la Dirección general de Telé
grafos, previo reconocimiento 
por un funcionario del Cuerpo, 
del cual deberá resultar que en 
la instalación se han cump’ido 
todas las condiciones impuestas 
en la concesión.

Cualquiera variación de traza
do en las líneas telefónicas parti
culares ó de instalación de los 
aparatos se considerará como una 
nueva concesión, y deberá soli
citarse con las mismas formali
dades.

Art. 64. Si para el estableci
miento de líneas ó redes explota
das por el Estado ó por concesio
narios fuese indispensable sepa
rar ó variar el trazado de alguna 
línea particular, se hará por 
cuenta del Estado ó del concesio
nario, dando conocimiento al 
particular dueño de la línea que 
haya de variarse, quien no podrá 
oponerso á la variación.

líneas telefónicas particulares á 
la Dirección general de Telégra
fos, informando á su vez respecto 
á si lo solicitado se opone á las 
disposiciones vigentes sobre poli
cía urbana ó seguridad pública, 
y acerca de los demás extremos 
que estimen conveniente.

Art. 57. Las concesiones de 
líneas telefónicas particulares se 
harán por tiempo indeterminado, 
y el canon anual que satisfarán 
estas líneas por derechos de rega
lía y de inspección será de 5 pe
setas por kilómetro ó fracción de 
kilómetro de conductor sencillo 
cuando se instalen fuera de las 
zonas de laS redes urbanas. El pa
go de este canon se efectuará por 
trimestres adelantados en sellos 
de Telégrafos en la estación telé- 
gráfica más próxima.

Art. 58. Las líneas telefóni
cas particulares no podrán conce
derse entre puntos en que exista 
establecida comunicación tele
gráfica ó telefónica abierta al 
servicio público, ni podrán dedi
carse á otro servicio que al exclu
sivo y particular del concesio
nario.

La longitud de estas líneas 
estará limitada por la zona de la 
red urbana cuando se concedan 
dentro del perímetro de la mis
ma; pero podrán otorgarse para 
el enlace con punto-s situados 
fuera de la zona, sin exceder en 
ningún caso de los límites de la 
provincia.

Art. 59. A pesar de lo dis
puesto en el artículo anterior 
podrán concederse líneas telefó
nicas particulares entre puntos 
en que haya comunicación tele
gráfica ó telefónica abierta al 
servicio público, á los empresas 
ó particulares que tengan esta
blecidos conductoras para la ex
plotación industrial de fuerza, 
tracción ó suministro de luz 
eléctrica; pero en el concepto de 
que sola y exclusivamente | se 
utilizarán en las necesidades de 
la expresada explotación.

Art. 60. Cuando las líneas 
particulares de que tratan los 
artículos 58 y 59 se establezcan 
en toda su longitud ó en parte 
de ella, con dos ó más estaciones 
telefónicas, dentro de la zona do 
una red urbana, abonarán al 
concesionario de ésta un canon 
i^ual á la tarifa que se determi
na en el art, 33, párrafos tercero 
y cuarto, por cada estación tele
fónica que se instale.

Las líneas que paguen con 
arreglo á es^a tarifa estarán exen- 

to de líneas particulares cuan
do el trazado afecte en dos ó más 
puntos á la zona de una red ur
bana sin previo informe del con
cesionario, ó del Director de la 
red si la explota el Estado, para 
que en todo caso puedan quedar á 
salvo las conveniencias del ser
vicio público telefónico de las 
redes.

Cuando algnna de las líneas 
telefónicas que se otorgen á 
particulares encuentren en su 
trazado otros conductoras tele
gráficos, telefónicos ó do energía 
eléctrica ya establecidos, perte
necientes al Estado ó á otros 
concesionarios, y tenga que cru
zarlos ó haya de seguir nna di
rección paralela, se impondrán 
por la Administración las pre
cauciones necesarias para preve
nir las averías y evitar los peli
gros consiguientes.

Ar. 66. En el caso especial 
de que un concesionario solicite 
instalar sobre los mismos apoyos 
conductores de energía y telefó
nicos de su propiedad, podrá au
torizarse siempre que estos últi
mos, desde el momento de acor- 
carse- á los primeros ó colocarse 
en los mismos apoyos, sean con
siderados como conductores de 
corriente eléctrica de gran dife
rencia potencial para todos los 
efectos dé separación y defensa 
respecto de cualquier otra clase 
de conductores pertenecientes á 
distintos servicios, aun en el caso 
de que dicho hilo telefónico tome 
otra dirección, y vaya después 
completamente separado del de 
energía. Además, el dueño de los 
conductores, el de energía y el 
telefónico, deberá adoptar todas 
las disposiciones oportunas para 
evitar el contacto de uno con 
otro, estableciendo cortacircui
tos y fusibles antes de cada apa
rato telefónico á fin da que en 
ningún caso puedan sufrir el 
menor perjuicio las personas que 
funcionen con éstos.

Art. 65. No se concederá au- ’ 
j lorizacíón para el. estableoimien- j

Art. 67. Toda línea telefóni
ca particular que se destine á uso 
diferente del señalado en la con
cesión será caducada.

Las estaciones y líneas telefó
nicas particulares construidas 
sin la competente autorización 
seráji desmontadas por cuenta de 
los constructores, dando parte á 
la Autoridad competente por si 
las circunstancias del caso les 
imponen otra clase de responsa
bilidades dentro de las disposicio
nes vigentes.

(Se continuará.)

uimra mmC
Núm. 719.

Diputación provincial de VaUadolid.

Clienta justificada de materia
les invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en 
el Hospicio provincial, con desti
no á la apertura de una puerta 
que comunica con el paseo alto 
de las Moreras, según acuerdo de 
la Comisión de 19 de Diciembre 
de 1902.

Pesetas.

Por la piedra sillería em
pleada en la puerta, se

gún factura núm. 1. , . 266'85 
Por 1.500 ladrillos, según

factura núm. 2.. . . 52'50

Importe total. . . 319‘35

Asciende la presente cuenta de 
materiales á la cantidad de tres
cientas ydiez nueve pesetas trein
ta y cinco céntimos.

.Valladolid á 12 de Marzo de 
1903.—El Director, Justo Este
ban.—V.” B.°, El Arquitecto pro
vincial, Santiago GuadiUa.

Comisión provincial.—Sesión 
del 21 de Marzo de 1903.—Se 
aprobó esta cuenta y que pase 
al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Oficial.—El 
Vicepresidente, Miguel Marcos 
Lorenzo.—El Secretario, Juan 
Martinez Cabezas.

Núm. 1.466.

El Comisario de Guerra Inter
ventor de Utensilios de esta 
Plaza.

Hace saber: Que en virtud de 
orden superior queda en suspenso 
la subasta de adquisición de diez 
y seis mil novecientos ochenta 
metros de lienzo de algodón que 
estaba señalada para el día vein
tisiete del actual, en la Dirección 
del Establecimiento Central de 
los servicios Administrativo-mi
litares que radica en Madrid.

Valladolid 17 deJunio de 1903. 
—Joaquín Salado.

Imprenta del Hospicio provincial.
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